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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL OE MONEOA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 6 de abril de 1047, ds acuerdo con
fas disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............................................ .
Libras ..............................................
Dólares ...................... .................. ..
Li.~ is .............................................. .
Francos suizos ................................
Reí' hsmark ......................................
Francos belgas ..................... ........ .
Florines ............................................
Esrudos ............................................ .
Pí>>»s moneda legal ....................

Auxilii familiar .....................
yíurismi- .................................... ..

Coronas suecas ............................... .
Coronas noruegas ..........................
Cor jp is  danesas ..............................

9.*5
44. -
10.95
10.95

253**“"

25»—
411,60
43.50

2,60

3*°4

2.295
35.70

9.35 
45*—
11.22
11.22 

259*35

25.60 
421.90
44.60 

2,66

3. ”

2.35
36.60

66̂ —  
16,40

379.50

6S.*S

4.00
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4.*o

(1) El cambio oficial preíerente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del uño actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a  este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre • • 45,00
A lO  «••••••••••••••« aj) 180,00 I
Número corriente..• 0*75

s> atrasado 1«50
Lo que* aprobado por la 

Superioridad* se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid* enero 1947.
LA ADMINISTRACION

M INISTERIO  DE ASUNTOS 
E X T ER IO R ES 

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en París

El señor Cónsul general de España 
en París participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles siguien
tes :

Silvestre Pascual, natural de Peñapar- 
da, de sesenta y tres años, hijo de Eu- 
sebio y Gregoria, ocurrido ei día 27 de 
noviembre d* 1942.

José Canceles, natural de Oviedo, de 
treinta y ocho años, hijo de José y Jo 
sefa, ocurrido ed día 24 de diciembre
de 1942.

Consulado General de España en 
La Habana

Ei señor Cónsul general de España en 
La  Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles siguien
tes:

Concepción Pardo, de cincuenta y seis 
años, hija de Manuel y de Manuela, sol
tera, ocurrido el día 3 de octubre de
m i-

José García, de cincuenta y un años, * 
natural de Oviedo, hijo de Victorio y 
Josefa, comerciante, soltero, ocurrido él 
día 2 de abril de 1942.

Manuel Rico, de cuarenta y un años, 
natural de Villaiba (Lugo), soltero, hijo 
de José y Adelaida, comerciante, ocu
rrido el día 3 de noviembre de 1941.

Antonio Teolindo Suárez, natural de 
Valsoredo (Oviedo), de treinta y ocho 
años, hijo de Herminio y Clara, jorna
lero, ocurrido el día 13 de febrero de
*942.

Fulgencio Varela, natural de Lugo, de 
setenta y dos años, hijo de José y Ma
nuela, soltero, sacerdote, ocurrido el día 
17 die octubre de 1941.

Jaim e Pujo), natural de Villafranca 
del Panadés (Barcelona), hijo de Pedro 
y María, comerciante, soltero, ocurrido 
ed día 15 de mayo de 1942.

José María Rodríguez, cuyos demás 
datos se ignoran.

M INISTERIO  DE HACIENDA 

Subsecretaría
Habiendo sufrido extravío el carnet 

de identidad número 7.147, expedido en 
31 de mayo de 1046 a fav¿r de don Luis 
Barquín Ortiz, Jefe de Negoc ado de 
tercera clase dtl Cuerpo General de Ad
ministración y Liquidador de Utilidades, 
con destino en la Delegación de Hacien
da de Barcelona, en esta f^cha se decla
ra anulado el mismo, siendo sustituido 
por el número 7.562, que en el día de 
hoy se remite a la expresada Dependen
cia, a fin de que le sea entregado al in
teresado.

Madrid, 28 de marzo de 1 9 4 7 -— 
P. A., el Oficial Mayor, Luis de Toledo.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
M ILITAR

El Excmo. Sr. Ministro dol Ejército 
(Dirección General ie Servicios) ha dis- , 
puesto se celebre un concurso para la 
adquisición de diverso material radiográ
fico por un Importe de 190.000 pesetas, 
con arreglo a las características y con
diciones técnicas que se señalan a conti
nuación.

Dicho concurso se verificará en la Sala 
de Juntas del Parque Central de Sanidad 
Militar (paseo de las Delicias, núm. 46, 
Madrid), el día 28 de abril próximo, a las 
diez horas, ante el Tribunal reglamenta
rio. Durante media hora el Tribunal ad
mitirá los pliegos que se presenten y 
que estén ajustados al modelo de propo
sición qué a continuación se detalla.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobre cerrado, cuya apertura se verificará

una vez transcurrida la expresada media 
hora. El Tribunal podrá exigir nidas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, resulte más ven
tajosa. *

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviniere al servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa autorización de la superior 
ridad. Los pliegas de condiciones téc
nicas y legales se publican a continua
ción de este anuncio en e¡\ B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y «Diario 
Oficial oel Ministerio del Ejército», y 
que se encuentran expuestos desdo esta 
fecha én la Jefatura de! Detall del Esta
blecimiento los días y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa de 10 
de enero de 1931 y demás disposiciones 
reglamentarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo por los adjudica
tarios.

M odelo de proposición

Don  ......... (nombre y apellidos), do
miciliado en ........... . c a l le  , núme
ro ..., con cédula personal vigente de la
clase ..., tarifa ..., en nombre ...........
(propio o como apoderado legal) de ........*
hace presente:

i.°  Que está enterado del anuncio in
serto en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL) 
ESTAD O  y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército», y de los pliegos de 
condiciones que han de regir para ©] con
curso de adquisición de ............  y en su
virtud se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas de ios citados 
pliegos a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece e>l material que a con
tinuación relaciona, expresando (en nú-
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mero y letra) las cantidades y  precios 
unitarios . .. ...............

3.0 Q ue al pliego se une el resguardo
o carta de pago por imiporte de  ........
(en letra) pesetas, según 8a cuantía de 
la oferta, que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.0 (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente lo represente.

N ota.— L as ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
sexta.

Pliego de condiciones técnicas que regí» 
rán para la adjudicación doj material 

radiográfico

Primera. Será objeto de adquisición 
el material siguiente radiográfico que se 
compondrá de los dos siguientes lotes :

Lote A•— Instalación completa de R a
yos X para diagnóstico» compuesta d e :

Generador con rectificación de cuatro 
válvulas electrónicas con línea de alta, 
protección total, rentaimiento de 200 a 
500 m /a. y de ¿o a 120 Kv.

Mesa de mando con reloj de exposi
ción eléctrico, paso automático de ra
dioscopia o radiografía y dispositivo paTa 
actuar eléctricamente sobre el antidifu
sor, planígrafo y quimógrafo.

Tubo de ánodo giratorio, de doble foco, 
con protección total y refrigeración ade
cuada.

Mesa de exploración para todas !a9 
posiciones con porta-pantalla, pantalla 
fluorescente super-duminosa y p o r t a -  
chasis.

Soporte independiente desplazable so
bre raíles para obtener radiografía en 
todas posiciones y a distancia de oos 
metros.

Planígrafo con antidifusor covil conec
tado con La mesa de mando eléctrica
mente.

Quim ógrafo igualmente conectable eléc
tricamente con la mesa de mando.

Dispositivo de ortodiografía.
Precio tope para esta instalación pe

setas 147.000.
Lote B. 1.— Aparato de Rayos X para 

exámenes radioscópicos exclusivam ente, 
qon m esa de exploración basculabie, pan
talla fluorescente super-lumiñosa y tubo 
de protección integral, con rend miento 
adecuado y elementos de protección, in
cluyendo dos petos mandiles emploma
dos, dos pares de guantes emplomados 
y cuatro pares de gafas protectoras ; in
tegrando, además, \a instalación un púl- 
pfto mampara de asiento graduable.

Precio tope para esta instalación pe
setas 43.000.

Sum a del importe total de ambos lotes 
190.000 pesetas.

Segunda. Dada la especialización de 
estas instalaciones se adim te La concu- 
iTencia extranjera de ofertas, con las li
mitaciones y normas del Reglam ento vi
gente de Contratación Administrativa en 
el Ejército.

Tercera. Las ofertas de F's Casas 
concursantes detallarán, en cuanto sea 
posible, las marcas y procedencia del ma
terial, sus características técnicas, ren
dimiento, etc. ; asimismo concretarán c a 
ramente si dispone d«l m aterial ofrecido, 
puede construirlo con materiales propios 
o necesitan de importación, previamen
te autorizada, sienido preferida, en ge

neral siempre que sea garantizable la ca
lidad, aquella oferta que se comprometa 
a Ja entrega en el plazo más inmediato 
pasible, el cual precisarán en la misma 
oferta.

Cuarta. La entrega de ambas insta
laciones se efectuará, franca de portes y 
embalajes, en el Sanatorio del G uada
rrama, en el cual, ante la Junta Técnica 
que se designe, se verificarán, una vez 
instalados, todas las pruebas de carácter 
técnico que se requieran para oomprobaf 
su funcionam iento; serán de cuenta de 
la C asa  adjuidicataria cualquier gasto 
que pudiera originarse por deficiencias 
de la instalación y precisen cambio o re
paración de determinados elementos has
ta quedar perfectamente garantizado el 
servicio radiográfico.

Pliego de condiciones económico legales

Regirán las que sirvieron para concur
sos anteriores y se publicaron en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
número iqó y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 246, de fecha 2 y 3 
de septiembre de 1945, respectivamente.

Madrid, 29 de marzo de 1947.

1-599— 0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A R C E L O N A

Nueva industria

Peticionario: Minera Gerundense, So
ciedad 'Limitada. Aribáu, número 256. 
Barcelona.

O bjeto de la industria: Concentración 
y transformación de la baritina en wi- 
therita artificial o sintética,

Kg.
Producción media y m e n su a l: -------- —»

Wi therita ' n d u s t r i a l  85-95
por 100 de riqueza .................... 50.000

Sulfato sódico cristalizado, téc
nicamente puro ............................  57.000

Sulfato yódico anhidro, técnica
mente puro ................................  10.000

Em plazam iento de la fábrica: Mon- 
gat (Barcelona).

Maquinaria y  m aterias p rim as: Na
cionales.

'Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por esta petición presenten por 
triplicado los elementos que estiman 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de la Jefatura de este 
Distrito Minero, rambla de C ataluña, 
número 16,

Barcelona, 21 de marzo de 1947*—  
El Ingeniero Jefe, Santiago Echevarría. 

1.496— O .

DISTRITO MINERO DE GRANADA- 

MALAGA

El Excmo. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, por Decretos de fecha 19 
y ?o de febrero último, admitió la re
nuncia de las concesiones mineras que a 
continuación se expresan, caducando las 
mismas y declarando franco y registra- 
ble su terreno.

(P R O V IN C IA  D E  GRANADA)

NUMERO
1
| NOMBRE PERTENEN- 

1 CIAS
TERMINO MUNICIPAL MINERAL

285Ó7
28509
285.IO
28511
28512 

285 '3
28514
28515
28516 
28522 
28550
28535
28517

«Tres» .........
« U no» .........
«Cuatro» ...
«Siete» .......
«Seis» ..........
«Cinco» ......
«Ocho» .......
«Nueve» ......
«Diez» .........
«Catorce» ... 
«Catorce» ... 
«Dieciocho».. 
«Once» .......

34
24
36
2$
20
35 
42 
20 
60 

24 
24 
21 

84

Quéntar .................................
I dem ........................................
Quéntar y Güéjar Sierra ....
Quéntar ...................................
Idem ........................................
Idem .......... ..............................
Idem .........................................
Quéntar y Güéjar Sierra ...
Albuñuelas y Ontivar ...........
Lanteira, Alquife y Aldeire.
Jerez del Marquesado .........
Quéntar ...................................
Albuñuelas ...............................

W ulfenita.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Hierro.
Idem.
Cobre.
W ulfenlta.
Idem.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público en 
general, advirtiéndose que no se admi
tirán nuevas solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno declarado franco y re- 
gistrable de dichas concesiones mientras 
no hayan transcurrido «los ocho días si
guientes al de publicación de este anun
cio, presentándose los escritos en esta 
Jefatura, Reyes Católicos, 115.

Granada, 1 de marzo de 1947 -— El In
geniero Jefe, Manuel Albacete.

53 s—o*

JEFA TU R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE LUGO

Negociado de carreteras. —  Expropia- 
ciones

Desconocido el paradero de herederos 
de Sabino Castro, dueño de la finca nú
mero 87 del expediente de expropiación, 
del término municipal de Q uiroga, con 
motivo de la construcción del trozo (pri
mero de 'la carretera de La Rúa a S e- 
quei-ros e Ignorándose que haya dejado 
representante legail, y teniendo en cuan
ta lo que dispone el párrafo ^egiindo 
del artículo 42 del Reglam ento de ex-
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propiación forzosa, de 13 de junio de 
1879, y las facultades concedidas por la 
Ley miniistenal de 20 de mayo de 1932» 

É sta  Jefatura inserta la hoja de apre
cio redactada por el Perito de ¡a Admi
nistración, don Emilio Núñez Cam pos, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia y fija 
un plaz0 de quince días (contado des
de la publicación en el B O L E T IN  < >FI- 
C IA L  D E L  E S T A D O ) para que el pro
pietario o persona que legalmente le re
presente conteste por escrito a esta Je
fatura, dentro de dicho plazo, aceptando 
o rehusando, lisa y llanamente, la ofer
ta que se le hace; advirtiéndole que si 
rehúsa la oferta está obligado a $ recen
tar la h''ja de tasación que previene el 
artículo 27 de la 'Ley y el <14 del Re
glamento de expropiación forzosa ya 
citado y previniéndole, además, que si 
en el referido plazo no contesta cosa al
guna se le tendrá por conforme con la 
oferta del Perito de la Administración, 
como prescribe el artículo 43 del refe
rido Reglam ento.

L ugo, 15 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, César Contí.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 87.— Distrito 

municipal de Quiroga

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción de la  
carretera de tercer orden de La Rúa a 

Sequeiros.— Trozo primero

Don Em ilio Núñez Cam pos, Perito nom
brado en representación de la  Admi
nistración del Estado,
C ertifico: Que a herederos de don J a

bino C astro, con motivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arriba ex
presada, se le ocupa en la finca a la
bradío en Fonte dos Vales, sita en Se<-, 
queiros, término municipal de Q uiroga, 
partido judicial de Q uiroga, la extensión 
superficial de cuatro áreas sesenta y seis 
centiáreas y una parcela de ochenta y 
ocho centiáreas que se expropia a la 
izquierda, ocasionándose la muerte de 
tres olivos, cuya finca figura en la re
lación detallada y correlativa de todas 
las que se expropian y en el plano con 
el número de orden 87.

La cabida total de la finca es de ocho 
áreas, y sus linderos son:

Norte, Dolores V ila, Cam ilo Rodrí
guez y Bernardo Macía.

Sur, Casilda Dacal.
Este, Santos Móndelo.
O este, Cam ilo Rodríguez.
La expropiación interesa a la finca de 

Norte a Sur, quedando el resto a la de
recha. Se abona la m uerte de tres oli
vos.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la 
Ley y Reglam ento previenen debe tener
se en cuenta para su justiprecio, inclu
so el 3 por 100 como precio de afec
ción, conceptúa el Perito que suscribe 
puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que 
va expresado, la cantidad de dos mil 
nueve pesetas, en las que están inclui
das las indemnizaciones por todos con
ceptos (2.009).

Lugo, julio de 1936.— E. Núñez Cam 
pos.

617— O.

JEFA T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
D E LU G O  

Negociado de carreteras. —  Expropia
ciones

Desconocido el paradero de herederos 
de Sabino Castro, dueño de la finca nú
mero 45 del expediente de expropiación, 
del término municipal de Q uiroga, con 
motivo de la construcción del trozo pri
mero de la carretera de La Rúa a Se
queiros e ignorándose que haya dejado 
representante legal, y teniendo en cuen
ta lo que dispone el párrafo segundo 
del articulo 42 del Reglamento de ex
propiación forzosa, de 13 de junio de 
*879» y las facultades concedidas por la 
Ley ministerial de 20 de mayo de 1932, 

Esta Jefatura inserta la hoja de apre
cio redactada por el Perito de la Admi
nistración, don Emilio Núñez Cam pos, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  y en el de esta provincia y fijar 
un plazo de quince días (contado des
de la publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O ) para que el pro
pietario o persona que legalmente le re
presente conteste por escrito a esta Je
fatura, dentro de dicho plazo, aceptan
do o rehusando, lisa y llanamente, la 
oferta que se le h a ce ; advirtiéndole que 
si rehúsa la oferta está obligado a pre
sentar la hoja de tasación que previene 
el artículo 27 de la Ley y el 44 del Re
glamento de expropiación forzosa ya 
citado y previniéndole, además, que si 
en el referido plazo no contesta cosa al
guna se le tendrá por conforme con la 
oferta del Perito de la Administración, 
como prescribe el artículo 43 del refe
rido Reglamento.

'Lugo, 15 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, César Contín.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 45.— Distrito 

municipal de Quiroga

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción de la 
carretera de tercer orden de La Rúa a 

Sequeiros.— T rozo primero

Don Emiio Núñez Campos, Perito nom
brado en representación de la Adminis
tración del Estado.
C ertifico: Que a los herederos de don 

Sabino Castro, vecino de Seoueiros, con 
m otivo de la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se le 
ocupa en la finca a viñedo llamada 
«Viño Bello», sita en Sequeiros, térmi
no municipal de Q uiroga, partido judi
cial de Q uiroga, la extensión superficial 
de nueve áreas veinticinco centiáreas y 
muerte de ciento diez cepas y  un olivo, 
cuya finca figura en la rotación detalla
da y correlativa de todas las que se 
expropian y en ©1 plano con el número 
de orden 45.

La cabida total de la finca es de 100 
áreas, y sus linderos so n :

Norte, Jesús Rodríguez y Dositeo 
Prieto.

Sur, Manuel Domínguez.
Este y O este, camino público.
L a expropiación interesa a la finca 

de Norte a Sur, dividiéndola en dos 
parcelas, f e  abona la muerte de ciento 
diez cepas, un olivo y 64 metros linea
les de muro de cierre.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de ex

propiarse, así como todo cuanto la Ley 
y Reglamento previenen, debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, incluso 
el 3 por 100 como precio de afección, 
conceptúa el Perito <(ue suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la adquisi
ción del inmueble y dem ás que va ex
presado, la cantidad de dos mil cuatro
cientas sesenta y nueve pesetas dieci
séis céntimos, en las que están incluidas 
las indemnizaciones por todos concep
tos (2.469,16).

L ugo, julio de 1936.— E , Núñez C am 
pos.

614— O .

JE F A T U R A  D E OBRAS PUBLICAS  
D E LU G O  

Negociado de carreteras. —  Expropia
ciones

Desconocido el paradero de don Ma
nuel González Rodríguez, dueño de la 
finca número 66 del expediente de ex
propiación, del término municipal de 
Q uiroga, con motivo de la construcción 
del trozo primero de la carretera de L a 
Rúa a Sequeiros e ignorándose cjue haya 
dejado representante legal, y teniendo en 
cuenta lo que dispone el párrafo segun
do del artículo 42 del Reglam ento de 
expropiación forzosa, de 13 de junio de 
1879, y las facultades concedidas por la 
Ley ministerial de 20 de mayo d^ I932> 

Ésta Jefatura inserta la hoja de apre
cio redactada / por el Perito de la Ad
m inistración, don Em ilio Núñez Cam 
pos, en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia y fijar 
un plazo de quince días (contado desde 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O ) para que el pro
pietario o persona que legalmente le re
presente, conteste por escrito a esta Je
fatura, dentro de nicho plazo, aceptan
do o rehusando, lisa y llanamente, la 
oferta que se le hace ; advirtiéndole que 
si rehúsa la oferta está obligado a pre
sentar la hoja de tasación aue previene 
el artículo 27 de la Ley y el 44 del Re
glamento de expropiación forzosa ya ci
tado, y previniéndole, además, que si en 
el referido plazo no contesta cosa algu
na se le tendrá por conforme con la 
oferta deí Perito de la Administración, 
como prescribe el artículo 43 del refe
rido Reglam ento.

L u go , 15 de m arzo de 1947.— El In
geniero Jefe, César Contín.

Hoja de apreoío de la finca señalada en 
la relación con el número 68.— Distrito 

municipal de Quiroga

Expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública para la construcción de la 
carretera de tercer orden de La Rúa a 

Sequeiros.— Trozo primero

Don Emilio Núñez Cam pos, Perito nom
brado en representación de la Admi
nistración del Estado,

C ertifico: Que a don Manuel Gonzá
lez Rodríguez, vecino de Buenos Aires, 
con motivo de la ejecución de la obra 
de utilidad pública arriba expresada, 
se 1© ocupa en la finca a soto denomi
nada <cCruz», sita en Sequeiros, térmi
no municipal de Q uiroga, partido judi
cial de Q uiroga, la extensión superficial 
de setenta y dos centiáreas, cuya finca 
fin irá  en la relación detallada y cerré-
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lativa de todas las que se expropian y 
en el plano con el numero de orden 66.

La cabida total de la finca es de sie
te áreas, y sus linderos son :

Norte, Juan Mendoza.
Sur, Magín Rodríguez.
Este, Manuel González Regueiro.
Oeste, camino.
La  expropiación interesa a la finca de 

Norte a Sur, por su viento Este, que- 
dando el resto a la derecha.

Y habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la 
Ley y Reglamento previenen, debe te
nerse en cuenta, para su justiprecio, in
cluso el 3 ,por ioo como precio de afec
ción, conceptúa el Perito que suscribe 
puede ofrecerse al propietario por la ad
quisición del inmueble y demás que va 
expresado, la cantidad de veintiocho pe
setas ochenta y seis céntimos, en las que 
están incluidas las indemnizaciones por 
todos conceptos (28,86).

Lugo, julio de 1936.—E. Núñez Cam
pos.

615—O.

JEFATU R A DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO

Negociado de carreteras. —  Expropia
ciones

Desconocido el paradero de herederos 
de Sabino Castro, dueño de la finca nú
mero 99 del expediente de expropiación, 
del término municipal de Quiroga, con 
motivo de la construcción del trozo pri
mero de la carretera de La Rúa a S e- 
queiros e ignorándose que haya dejado 
representante legal, y teniendo en cuenta 
lo que dispone el párrafo 2.0 del artículo 
42 del Reglamento de expropiación, for
zosa de 3 de junio de 1879 y las facul
tades concedidas por la Ley ministeriail 
de 20 de mayo de 1932,

Esta Jefatura inserta la hoja de apre
cio redactada por el Peritó de la Admi
nistración, don Emilio Núñez Campos* 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y fijar un plazo de quince días, 
contado desde la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , para 
que el propietario o persona que legal
mente le represente conteste por escrito 
a esta Jefatura, dentro de dicho plazo, 
aceptando o rehusando, lisa y llanamen
te, la oferta que se le hace ; advirtién
dole que si rehúsa . 'la oferta está 
obligado a presentar la hoja de tasación

JEFATU R A DE OBRAS PUBLICAS 
DE LUGO

Negociado de carreteras. —  Expropia
ciones

Desconocido el paradero de herede
ros de Sabino Castro, dueño de la fin
ca número 37 del expediente de expro
piación, del término municipal de Qui
roga, con motivo de la construcción del 
trozo primero de la Carretera de La Rúa 
a Sequeiros, e ignorándose que haya de
jado representante legal, y teniendo en 
cuenta lo que dispone el párrafo segun
do del artículo 42 del Reglamento de 
expropiación forzosa, de- 13 de junio 
de 1879, y las facultades concedidas por 
la Ley ministerial de 20 de mayo de 
1932,

que previene e! artículo 27 de la L^y 
y 14 del Reglamento de expropiación 
forzosa ya citado, y previniéndole, ade
más, que si en eil referido plazo no 
contesta cosa alguna se le tendrá por 
conforme con la oferta del Perito de la 
Administración, como prescribe el artícu
lo 43 del referido Reglamento.

Lugo, 15 de marzo de 1947.—E l In
geniero Jefe^ César Con tí.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 99.— Distrito 

municipal de Quiroga

Expropiación forzosa por causa de utu  
lidad pública para la onstruceión de la 
carretera de tercer orden de La R úa a 

Sequeiros.— Trozo primero

Don Emilio Núñez Campos, Perito nom
brado en representación de la Admi
nistración del Estado,
Certifico: Que a los herederos de don 

Sabino Castro, vecino de Sequeiros, con 
motivo de la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se V 
ocupa en la finca destinada*a huerta, en 
«Fonte de los Vales», sita en Sequeiros, 
término muicipal de Quiroga, la exten
sión superficial de un área cuarenta y 
una centiáreas y una parcela de dos 
centiáreas que se expropia a la izquier
da, cuya finca figura en la relación de
tallada y. correlativa de todas las que 
se expropian y en el plano con el nú
mero de orden 99.

La cabida total de la finca es de tres 
áreas, y sus linderos son:

Norte, Francisco L . Arce.
Sur, Antonio Rodríguez.
Este, Casilda Dacal.
Oeste, Antonio Rodríguez.
La expropiación interesa a la finca de 

Norte a Sur, quedando el resto a la 
derecha.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la 
Ley y Reglamento previene, debe te
nerse en cuenta, para su justipreció, in
cluso el 3 por 100 como precio de afec
ción, conceptúa el Perito que suscribe 
puede ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble y demás que 
va expresado, la cantidad de seiscientas 
sesenta y dos pesetas- y ochenta cénti
mos. en las que están incluidas las in
demnizaciones p o r  todos conceptos 
(662,80).

Lugo, julio de 1936.—E . Núñez Cam 
pos.

6 18—O.

E sta  Jefatura ha resuelto insertar la 
hoja de aprecio redactada por el Perito 
dé la Administración, don Emilio Núñez 
Campo?, en d  B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el de esta provin
cia y fijar un plazo de quince días (con
tado desde la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  DEL. ESTAD O ) para 
que el propietario o persona que ’egal- 
mente le represente conteste por escrito 
a esta Jefatura, dentro de dicho -plazo, 
aceptando o rehusando, lisa y Vana
mente, la oferta que se le hace; advir 
tiéndole que si rehúsa la oferta esO (.t li
gado a presentar la hoja de tasación 
que previene el artículo 27 de* 11 Ley y 
el 44 del Reglamento de expropiación. 
forzosa ya citado, y previniéndole, ade
m ás’ que si en el referido plazo no con

testa cosa alguna se le tendrá por con
forme con la oferta del Perito de la 
Administración, como prescribe el artícu
lo. 43 del referido Peglamentó.
' Lugo, 15 de marzo de 1947.—El In

geniero Jefe, César Con tí.

Hoja de aprecio de la finca señalada en 
lá relación con el número 37.— Distrito 

municipal de Quiroga
Expropiación jorzos,a por causa de uti-  
lidad pública para la construcción de la 
carretera de tercer orden de La Rúa a  

Sequeiros.— Trozo primero
Don Em ilio Núñez Campos, Perito nom

brado en representación de la Admi
nistración del Estado,
Certifico: Que a los heredemos de don 

Sabino Castro, vecino de Sequeiros, con 
motivo de la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se les 
ocupa en la finca a labradío y olivar, lla
mada «Olivar», sita en Sequeiros, tér
mino municipal de Quiroga, partido ju
dicial de Quiroga, la extensión super
ficial de cinco áreas setenta y siete centi
áreas, y muerte de trece olivos, cuya 
finca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se expro
pian y en el plano con el número de 
orden 37.

La cabida total de la finca es de 13 
áreas, y sus linderos son:

Norte, H. Manuel Soto.
Sur, ídem id.
Este, camino público.
Oeste, varios vecinos de Sequeiros.
La expropiación interesa a la finca 

de Norte a Sur, dividiéndola en dos 
parcelas. Se abonan trece olivos.

Y  habiendo calculado el valor en ren
ta y venta de la superficie que ha de 
expropiarse, así como todo cuanto la 
Ley y Reglamento previenen; debe te
nerse en cuenta, para su justiprecio, in
cluso el 3 por 100 como precio de afec
ción, conceptúa el Perito que suscribe 
púede^ ofrecerse al propietario por la ad
quisición del inmueble y demá? que va 
expresado, la cantidad de mil ciento ca
torce pesetas y ochenta y siete cénti
mos, en las que están incluidas las in
demnizaciones p o r  todos conceptos 
(1.114 ,87). ^

Lugo, julio de 1936.—E. Núñez Cam 
pos. 613—O.

JEFATU R A DE OBRAS H ID R A U L I
CAS DE LA CONFEDERACION 

H ID R OGR AFICA D EL JUCAR
Anuncio

Aprobado técnica y definitivamente el 
proyecto de las obras para la construc
ción del Pantano de Onda, en el río 
Veo (Castellón) y acordada la ocupa
ción de los terrenos del término muni
cipal de Alcudia de Veo (Castellón), 
afectados por la construcción de la pre
sa del mismo, se pone en conocimiento 
de los interesados en la expropiación 
de los citados terrenos que, a partir del 
día 15 de abril de 1947, a las diez ho
ras, se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación, pudiendo 
todo propietario, en virtud del artícu
lo 17 de la Ley de expropiación forzosa 
de 10 de enero de 1879, concurrir acom
pañado de un Perito y requerir a su 
costa la presencia de un Notario, 

v Valencia, 28 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Director (ilegible).
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O B R A P R E S A  D E L  PANTANO D E ONDA EN  E L  RIO  VEO  
Término municipal de Alcudia de Veo (Castellón)

Relación nominal definitiva de los interesados en la expropiación de fincas de 
dicho tóimino municipal afectadas por el embalse de la obra arriba citada.

Númer0 P r o p i e t a r i o s F i n c a s
de

orden
’ NOMBRES Y APELLIDOS

Vecindad
Partida Clase

r
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13 
J4
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
3 1 
3 2
33
34
35
36
37 
3*
39

40
4 1
42
43
44
45
46
47
48
49 
5°
5 1
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66

67
68
69
70

Dionisio Fuectes Ortells ____
Agu-tín Herrero Ballester
José Serrano Ortells ...............
Francisco Ballester Gil ............
José Ortells Pallarés ................
Salvador Palanques Martí ...
José Lengua Lengua ................
Federico Castelló Gil ...........
Ramón Pallarés Palanques ... 
Bautista Cervelló Palanques ...
Francisco Ballester Gil ...........
Bautista Ballester Ballester ...
Pedro Ballester Ortells ...........
Pascual Ortells Cervelló .......
Elíseo Pallarés Barrés ...........
Eduardo Miralles Lengua .......
Francisco Ballester Gil ...........
Bautista Ballester Ballester
Juan Miró Miravet ..................
Vicente Sorribes Ballester i... 
Basilisa Montolíu Silvestre «...
E lias Palanques Martí ...........
Soledad Pallarés Barrés .......
Ramón Ortells Prades ...........
Ramón Ballester Montolíu .....
Bautista Cervelló Palanques.
Francisco Ballester Gil ...........
Francisco Marco Macián 
Serafín Miralles Balaguer .... 
Ramón Pallarés Palanques
Pedro Ballester Ortells ....... !*.*.
José Traver Vilar ..*.................
Trinidad 'Montolíu BaHester....
Pascual Miró Fuertes .............
Ricardo Gil Gil ........................
Bárbara Palanques Martí .......
Juan Miró Miravet ...................
José Ortells Pallarés ................
José Ortells Cervelló .................
Trinidad Montolíu 'Ballester... 
Francisco Badenes Barberán.
Ramón O-tells Prades ...........
fosé Ortells Pallarés ...............
Nicanor Gimeno Miralles ....
José Molina Molina, i.°  .......
José Palanques Ballester .......
Bautista Cervelló Palanques...
Hilario Gil Navarro ...............
Trinidad Montolíu Ballester....
Ramón Ortells Prades. .........
Isabel Montolíu Silvestre

José Ortells Pallarés .................
Salvador Ortells Pallarés .......
Vicente Chaume Montolíu .... 

Salvador Ortells Ballester ....
José Ortells Cervelló ................
Miguel Ortells Palanques .......
Pascual Tomás Lengua ...........
José Lengua Fuster .................
Francisco Badenes Palanques.
José Montolíu Silvestre ..........
Isabel Montolíu Silvestre ......
Trinidad Montolíu Ballester...
Miguel Ballester M ontolíu.......
Bautista Ballester Montolíu ... 
Ramón 'Ballester Montolíu ...

Miguel Ortells Palanques .......
Bautista Ballester Montolíu ... 

(Eduardo Miralles ¡Lengua ...* 
Miguel Herrerías, x.° ...........

Castellón .........
Villarreal ........
Tales .................
Alcudia de Veo. i
Tales .................
Barcelona 
Alcudia de Veo.
Idem .................
Idem ...........
Idem .................
■dem ........ ........
Idem ...........
Tales .................
Alcudia de Veo.
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ................
Idem .................
Idem .................
Tales ...........
Alcudia de Veo
Ahfn .................
Saguoto ...........
Alcudia de Veo.
Idem .................
Idem, .................
Tales .................
Idem .................
Alcudia de Veo.
Tales .................
Arta na ..............
Alcudia de Veo.
Idem .................
Ahfn ..................1
Villarreal .........
Alcudia de Veo.
Tales .................
Alcudia de Veo.
Idem .................
Tales .................
S apunto ...........
Tales ..............
Villarreal .........
Alcudia de Veo.
Barcelona .......
AVudia de Veo.
Ahfn .................
Alcudia de Veo. 
Sá guiño . . . . . . . . .  !
Tales .................
Tdem .................
Alcudia de Veo.
Tale<? .................
AVudia de Veo.
Tdem .................
Tdem .................
Ahfn ..................
Tdem .................
Tales .................
Tdem .................
Tdem .................
Alcudia de Veo.
Tdem .................
Tdem .................
Tdem .................
Tdem .................
ídem .................
Tdem .................
Idem .................

Ramblar ....
ídem ...........
Idefti ...........
Tdem ...........
I dem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
I dem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem .........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Molino ......
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Ramblar ....
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

¡ Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Molino .......
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ..*.......
Idem ...........
Idem ...........
Tdem ...........
Cañaret ......
Tdem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Molino .......

Rústica.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Tdem.
Idem.

"^Valencia, 28 de marzo de 1947.— El Ingeniero Director (ilegible). 640—

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A 

Provincia de La Coruña

Se hace público que por don Rafael 
Sáenz-Díez García se solicita el permiso 
de investigación nombrado «Ultreya», nú*, 
mero I-105, de 550 Has. de pirita ferro- 
cobriza, en el lugar de «Monte de Santa 
Marina», parroquia de Santa María de 
Sar, (Municipio de Santiago de Compos-. 
tela, según designación publicada en el 
«Boletín Oficial de La  Coruña» del día 
22 de enero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito (Minero de La Co- 
ruña.

La  Coruña, 20 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

272-O.

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  L A  C O R U Ñ A

Provincia de La Coruña

Se hace público que por don Rafael 
Sáenz-Díez García se solicita el permiso 
de investigación nombrado «San R afa€l»% 
número I-106, de 1.828 Has. de pirita fe- 
rrocobrlza, en el lugar de «Arentiero», 
parroquia de Santa María de Lojo, Mu
nicipios de Touro y Pino, según designa
ción publicadla en el ((Boletín Oficial de 
La  Coruña» del día 22 de ñero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito (Minero de L a  Co
ruña.,

La Coruña, 20 de marzo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

272-O.

J E F A T U R A  D E  O B R A S  
H ID R A U L IC A S  DE LA C O N F E D E 

RACION H ID R O G R A F IC A  D E L  
JU C A R

A n u n c i o
Declaradas de urgencia, por Decreto 

de 4 de diciembre de 1941, las obras 
del Pantano de Alarcón, en el río Júcar, 
a los efectos de aplicación del procedi
miento urgente para la expropiación 
forzosa (Ley de 7 do octubre de 1939) y 
acordada por esta Dirección la ocupa
ción de los terrenos del término munici
pal de Valverde del Júcar afectados por 
la construcción de la presa, situados 
en las partidas «Rincón del Armero», 
«La Vereda», «El Vallejazo», «El Once-. 
ñero», «Compuertas», «Entre Caces» y 
«Viñas de la Ribera», fincas números 
1.324 al 1.Ó40, ambos inclusive, se pone 
en conocimiento de los interesados que 
a partir del día 4 de marzo de 1947» a 
las diez horas, $e procederá al levanta
miento del acta previa a la ocupación 
y formalización de las Hojas de Indem
nización derivadas dé la rapidez de la 
ocupación, pudiendo todo propietario, en 
virtud del artículo cuarto de la citada 
Ley, concurrir acompañado de un Pe
rito y requerir a su costa la presencia 
de un Notario.

Valencia, 20 de febrera de 1947.—El 
Ingeniero Director, José Burguera.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1 .°

iLa Comisión Gestora, en sesión <ie 15 
de marzo de 1947, ha acordado sacar a 
subasra, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de bacheo 
y riego asfáltico superficial de los kiló
metros 1 al 19 de la carretera de Naval- 
carneno al límite de la (provincia.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 190.260 pesetas, importe a 
que asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
IRegiamento de 2 de julio de 1924, el 
día 22 de abril próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporción, y bajo 
■la presidencia del que lo es de la misma 
o deí señor Vocal Gestor en quien de
legue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase 6 a y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente e, 2 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 5.804,20 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédu
las de Crédito Local

El licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nu¡la o cons
tituyera depósito incompleto, se entende
rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que re
presen^ el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del prespuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará, el 
día anterior ai de la subasta, durante las 
horas ae diez a doce, y los depósitos que 
se constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta
blecimientos y de la iBeneficencia Pro
vincial.

L a s  proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastantes 
do por alguno de los señores Letrados 
de la Beneficencia Provincial.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ........  que habita en ....... calle
de ........ núm   enterado dei anun
cio publicado con fecha ......., y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ........  se
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, en la cantidad

de .......  pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jornada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a los ti
pos que se abonen en la localidad don
de las obras se verifiquen, conforme a  
lo establecido por las Entidades pa-ra 
ello competentes.

Madrid, 27 de marzo de 1947.—]EI 
Secretarlo, Filiberto López*.

443—0 -

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio de subasta

Se anuncia al público la subasta do 
las obras de pavimentación de la calle 
de Tarragona, entre la plaza de Espa
ña y la avenida de Roma, bajo el tipo 
de 1.282.975,80 pesetas, con arreglo al 
proyocto que se halla de manifiesto en 
el Negociado de Obras públicas.

L a  subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se oumpla el 
vigésimo hábil, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO, y para su celebración se observa
rán las siguientes reglas:

1 .a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente modelo:

Don ..............  vecino.de..    habi
tante en la calle de    número ...,
piso ..., bien enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos que han 
de regir en las obras do «Pavimentación 
de la calle de Tarragona, entre la plaza 
de España y la avenida de Roma», se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a dichos documentos, por la
cantidad d© ............................ (¡en letra y
cifra) pesetas. *

Además se compromete a abonar a  
los operarios empleados en la obra, los 
jornales siguientes;
        .
          .

Fecha y firma dol proponente
2.a La9 proposiciones serán suscritas 

por los 'licitadores o personas que le
galmente les representen, por tnedio de 
poderos declarados bastante por uno de 
los componentes de la Junta de Jefes 
Letrados del Ayuntamiento, debiendo 
presentarse en el Negociado de Obras 
Públicas^ durante el plazo que media 
desde el día en que se publique esta 
anuncio, hasta el anterior al de la su
basta, desde las diez a las doce de la- 
mañana, si no fueren festivos.

3.a A toda proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo 
acreditativo de hí ber constituido en la 
C a ja  municipal o en la C aja  General 
do Depósitos la fianza provisional por 
importe de 24.244,63 (pesetas. El adju
dicatario deberá constituir la fianza de* 
finitiva en la cuantía que corresponda, 
de acuerdo con las disposiciones lega
les vigentes.

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y on el 
anverso escribirá el licitador: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de 
Tarragona, entro la plaza de España y  
la avenida de Roma».
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E l  que resu lte a d ju d icatario  deberá  

com en zar las o b ras dentro de los quince  
d ía s , a con tar ne la fecha de torm ali- 
zación del contrato, y d ejarlas term ina, 
d as en el plazo d e cinco m ese>, desde  
su com ienzo, y fo rm u lar con los obreros 
el con trato  de trab ajo  prevenido en la 
L e g isla c ió n  vigen te, verificán do se los 
p a g o s  en la form a p revista  en el a rticu 
lo 10 3 de d ich o pliego d e condiciones.

B a rcelo n a, 2 5  de m arzo d e 19 47. E l  
A lca ld e  acciden tal (ilegib le).

451—Q.__________ _____________

A Y U N T A M IE N TO  DE T O L E D O  

Secretaría

Anuncio
E n  virtud del acuerdo de la excelen 

tísim a C o m isió n  M un icipal P erm an en 
te, de 2 1  del m es actu al, se anuncia al 
p ú b ln j  la su b asta  para optar al c u m 
plim ien to del servicio de lim pieza de la 
vía  pú blica, recogida de b asu ras a d o 
m icilio y  aproveciiam ien to de las m is
m a s , a ju  tándose para ello al pliego de 
con d icio n es exp uesto en la Secre ta ria  
d e e ste  E x c jt io . A yu n tam ien to , N e g o c ia 
d o  te rce ro .

E s t a  su b asta  com prende d os gru p o s, 
n s a b e r :

A )  A pro vech am ien to  de b asu ras.
B ) R e co g id a  de las m ism as a d o 

m icilio , lim pieza de la vía publica y  
traslad o  de aquéllas al lugar que se 
d esign e.

iLos licitad o res podrán presen tar pro
p u e sta s in distin tam en te, y a  para el 
g ru p a  A ) ,  para el B ) o p ara  am bos, 
determ in an d o  lo que abon arán  por el 
servicio  com prendido en el gru po  A ) y  
la  can tid ad  q ue deseen percibir del 
A yu n ta m ie n to  por el servicio relativo  ai 
gru p o  B ) E l^  servicio será diario.

L a  duración  del con trato  será de cin 
co añ o s. L a  fianza provision al que ha
brán de d ep o sitar para poder tom ar par
te en la su b asta  será de mil pesetas, y  
la  d efin itiva  la q u e, al que resulté a d 
ju d ica ta rio , se le determ in e en el co n 
trato.L as licitaciones se harán en pliego 
cerracu en nombre propio o en representación, con autorización legal median
te poder notarial.

L o s  licitadores se som eterán ai fuero  
de los T rib u n a les de T o led o , ren u n cian 
do ai de su dom icilio.

T o d o s los g a sto s  que se o rigin en  con 
m otivo d e la tram itación  de este e xp e
diente, sean de la índole que fu eren , se
rán de cuen ta del a d j u d ic a ta r io .

E l plazo p ara la adm isión de pro
p u estas será d e veinte d ías, a co n tar  
d esde el sigu ien te al de publicación de  
e ste  an un cio. iLa presentación de las 
m ism as se verificará en los d ías hábiles 
d e  oficina, de diez a una de la m añ a n a .

T o led o , 31 de m arzo de 19 4 7.— E l A l 
calde, A ndrés M arín .

454— 0 .

A Y U N T A M IE N TO  DE CH IV A 

(Valencia)
S e  an un cia  su b asta  p a ra  co n tra ta r las' 

o b ra s  de constru cción del M ercad o de 
e sta  localidad.

L u g a r ,  d ía  y  h o r a : E n  las  C a s a s  
P o n  sis to n ale s d e  esta  villa , ©1 d ía  hábil

que h aga veinte, a  p artir de la in ser
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y hora de las 
doce.

T ip o  de licitación : D o scie n tas a s e n t a  
y tres mil quin ien tas diecisés |.es3tas  
con treinta cén tim os, a la baja  (p ese
tas 2 6 3 .5 16 ,3 0 ) .

D ep ósito  p r o v is io n a l: E l  cinco ,por 
ciento del presu pu esto  de :ontrata.

F ia n z a  d e fin itiv a : E l diez por ciento  
del exp resad o  p resp uesto .

P liego s de co n d icio n e s: Podrán ser 
exam in ad o s en la S ecre ta ría  m unicipal 
en d ías h áb iles h asta  el an terior a ía 
celebración d e la su b asta  y e<n horas de 
nueve a catorce.

P resen tació n  d e p l i e g o s : H a s ta  las
catorce horas del día anterior a la cele
bración de la su b asta.

C h iv a  a cuatro  de m arzo de mil no
vecientos cu aren ta  y siete .— E l A cald e, 
R afael H igón .

446— 0 .

ALCALDIA DE NAVAS D EL 
MARQUES

Subasta de maderas

A  las doce h oras del día veintidós de 
abril próxim o tendrá lu g a r en e sta  
C a s a  C o n sisto rial, bajo mi presidencia  
o de quien legalm ente me su stitu y a, la 
su basta p ara el ap rovecham ien to de seis
cientos cuaren ta y seis pinos, que cu 
bican doscien tos treinta y cinco, sete
cientos vein ticin co m etros cú b ico s de 
m adera en rollo y sin co rteza, del m o n 
te núm ero 78  del C a tá lo g o  « E l  A lija r » , 
de los propios d e e ste  M u n icip io , bajo  
el tip ) de tasación de 5 3 .0 3 8 ,1 2  p esetas  
(cincuenta y  tres m il treinta y  ocho pe
setas con doce c é n tim o s).

L a s  proposicion es se h arán  en pliego  
cerrad o y con a rreg lo  al m odelo q u e  afl

final se in serta, aco m p añ án d o se a las  
m ism as la ca rta  de p ago  que acred ite  
haber in gresad o en la C a ja  G en eral de
D ep ósitos o en la S u cu rsa l d e la p ro 
vin cia  o en la D ep o sitaría  de F o n d o s
M u n icip ales el cinco por ciento d e la 
tasación.

U n solo licitador podrá presen tar v a 
rios pliegos sin necesidad de hacer m ás  
de un d epósito.

L a  presentación d e pliegos p ara o ptar 
a La su b asta  podrá h acerse todos los 
d ías hábiles de oficina, de las diez a
las cato rce  h oras, h asta  el día an terio r  
ail señalado p ara  el acto  del rem ate.

E n  dicha su b asta  se o b servará  cuan to  
se dispone en ei R e gla m en to  de C o n tra 
tación de O b ra s y S e rv icio s M u n icip a
les, de 2 de julio de 19 24, y Rea¡l D e 
creto  de 17  de octubre de 19 25.

C a s o  d e quedar desierta  la prim era  
su b a sta, tendrá lu gar la segu n da el día  
tres de m ayo, a la m ism a  h ora, por el 
m i s m o  tipo y condiciones.

N a v a s  del M arqu és a 28 de m arzo  
de 19 4 7 .— E l A lcalde, San to s R od rígu ez  
M uñoz

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

D on ..........  , enterado del pliego de
condiciones y anuncio inserto en el « B o 
letín O ficial» de la pro vin cia, referente  
a la su basta  de seiscien to s cu a ren ta  y 
seis pinos del m onte « E l A lija r» , de los 
propios del M unicip io d e N a v a s  del M a r
q u és (A v ila ), se o b liga  a  e jecu tar el 
aprovecham ien to <je los m encionados á r
boles, con e stricta  sujeción a tod as y  
cad a una d e  las con d icion es del pliego,
por !a can tidad  de ............  pesetas (en
letra), y  al efecto tiene constituido el 
depósito, com o lo prueba la adju n ta  
carta  de p ago .

(F e c h a , firm a  y  rú brica  del licitador.)

453— 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

E x tra v ia d o s resguard os de depósitos, 
núm eros T  894.789, A . 4 6 .8 7 3 , A . 7 1 .6 3 7 ,  
A . 1 1 9 .7 1 9 ,  A . 14 3*8 9 1, A . 17 5 .0 18 ,  
A . 2 0 1.0 3 9 , A . 2 12 .5 4 9 , A . 2 7 1 .7 5 5 ,  
A . 2 8 7 .7 6 9  y A . 2 9 1 .0 0 3 , de 50.0 0 0 ,
25.0 0 0 , 40.000. 40.000, 60.000, 36 .0 0 0 , 

11* 2 5 0 , 3 1 .0 0 0 , 20 .0 0 0  y 20.000 pe
setas nom inales en obligaciones E sp a ñ o la  
de C onstrucción N a v a l, los dos prim eros ¡ 
F e rro via ria  5 por 100, convertido en 
A m ortizab le 1 - 1 0 - 1 9 4 5 , los dos sigu ien 
tes ; bonos A zu carera  de E sp a ñ a , accio
nes A zu carera  de E s p a ñ a , acciones M i
nero M eta lú rg ica  « L o s  G u in d os», los  

dos sigu ien tes ; A m ortizab le 5 pOr 100, 
19 27, sin im puesto, convertido en A m o r
tizable 4 por 10 0, 1 - 1 0 - 1 9 4 5 ;  obligacio
nes V illa  de M ad rid , 19 3 1 ,  E n san ch e , y  
obligaciones T e so ro  4 por 10 0, 1 1 -4 - 19 3 6 ,  
convertido en A m o rtizab le 3 ,5 0  por 100, 
1 - 1 - 1 9 4 6 , a fa v o r de don E n riq u e  S a n 

ch o T ira d o , se  exp ed irá  duplicado se
gú n  d eterm inan los ; ^tícullos cuarto  y  
4 1 del R e glam en to  de este B an co , salvo  
reclam ación  de tercero notificada al E s 
tablecim iento d entro del plazo die un  

m es, quedando éste exen to de toda res
ponsabilidad.

M ad rid , 27 de m arzo  de 19 4 7 .— A lb erto  
de A lco cer.

i-567-P_________________________

DRAGADOS Y C O N STR U CCIO N ES, 
SOCIEDAD ANONIMA

A  p a rtir  del p ró x im o  d ía  7 d e los co
rrientes, y  con tra cupón núm ero 6  de  
tod as sus accion es, se p a g a rá  por e sta  
C o m p a ñ ía  un d ivid en do co m p lem en ta
rio de 16 ,3 5 7 4  p esetas por acción a las 
p referen tes n ú m eros 1 al 20.000 y las  
o rd in a ria s n ú m eros 1 al 40.000, y  un 
dividendo de 15 ,5 3 8 6  pesetas por acción  
a las o rd in arias n ú m eros 40.001 al
80.000.

E l  p a g o  se efe ctu a rá  en el B an co  
C e n tra l de M ad rid .

M ad rid , 2 de abril de 19 4 7 .— E l  C o n 
sejo  de A d m in istra ció n .

1 .6 4 8 -P .
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
6.° sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por iou, emisión de 15 de julto de 1945,. por la suma de cinco miüones 

seiscientas mil pesetas:
5.0 sorteo para la amortización de obligaciones del Pl*n Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión de 15  de enero de 1946, 

por la suma de doscientas nueve mil pesetas.

Debiendo acomodarse ia amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este trijpieetre, que 
vencerá el 15 de abril próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

EMISION DE 15 DE JU LIO  DE 1945, AL 3,50 POR 100

SERIES
Bodas

encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

pesetas
nominales

Bolas 
que dan de 

extraerse

Títulos 
» que 

representan

Capital 
que se 

amortiza
Pesetas

A pagar 
por 

intereses
Pesetas

Total 
intereses y amor- 

zación
Pesetas

A
B
C
D
E
F

3.169
1.090
2.081
1.S81
2.477
2.514

13.312

316.900
109.000
208.100

19.810
24.770
10.056

688.636

158.450.000
272.500.000

1.040.500.000
247.625.000
619.250.000
502.800.000

2.841.125.000

7
2
4
4
5 
5

27

700
200
400
40
50
20

1.410

350.000
500.000 

2 .000.000
500.000

1.250.000 1.000.000
5.600.000

1.386.437*50
2.384.375 »
9.104.375 » 
2.166.718*75 
5.418.437*50 
4 399.500 »

24.859.843*75

1.736.437*50 
2.884.375 » 

11.104.375 » 
2.666.718*75 
6.668.437*50 
5.399.500 »

30.459.843*75

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4,75 POR 100, EM ISION DE 15 DE ENERO DE 1946

A
B
C
D

191
152
191
477

1.011

191
152
191
477

1.011

95.500
380.000

1.910.000
11.925.000

14.310.500

31
3
7

14

31
3
7

14

1.500
2.500 

30.000
175.000

209.000

1.134*07
4.512*50

22.681*25
141.609*37

169.937*19

2.634*07
7.012*50

52.681*25
316.609*37

378.937*19

Por cada serie se hará un sorteo independiente v se veri ficará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real 
Orden fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el día 15 de marzo próximo, a las diez y media en punto da 
la mañana, y los presidirá el Gobernador 0 quien ostente su representación, asistiendo, además, una Copiisión oficial, el 
Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y que
darán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sor
teos.

Madrid, 15 de febrero de 1947.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.
3‘ 9 -P -

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante la
Sala de lo Conbenciosouidministrativo
Pleito núm. 1.637: Sr. Caro.—-Don

José y doña Carmen Deu Pausas, con. 
tra Decreto expedido por e] Ministerio 
de Educación Nacional en 29 de no
viembre de 1946, sobre expropiación do 
solares números uno al seis, ambos in
clusive, destinados a la construcción de 
las nuevas Facultades de Ciencias y 
Farmacia de la Universidad de Barce
lona.

Pleito núm. 1.6 19 : Sr. Caro.—«Adua
nas Pujol Rubio, S. .A.», contra acuerdo 
de la Dirección General de Aduanas en 
30 de noviembre de 1946, dictada en expe
diente 79/46, de la Aduana de Barcelona,

sobre aforo de una expedición de óxido 
cuproso o sub-óxido de cobre.

Pleito núm. 1.643 : Sr. G. Besada.— 
Don Manuel Arizmendi Simancas, contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central en 14 de febrero de 
1947, sobre denegación de la exención 
por veinte años en el pago de la contri
bución territorial urbana que otorga la 
iLey del Paro Obrero, a la casa de su 
propiedad,, sita en esta capital, calle de 
Fray Ceferino González, núm. 10.

Pleito núm. 1.640: Sr. G. Besada.— 
«Minas de Potasa de Suria, S. A.», con
tra Orden expedida portel Ministerio de 
Hacienda en 13 de diciembre de 1946, 
sobre convalidación de arbitrios provin
ciales impuestos a la Sociedad recu
rrente.

Pleito núm, 1.631 : Sr. G. Besada.— 
Don Enrique Marti navarro Grifo, como 
Presidente de la Caja Rural del Sindi
cato Agrícola de San José de Almaza
ra, contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 19 de noviem
bre de 1946, sobre liquidación por la ta
rifa segunda de la contribución de uti
lidades.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el

párrafo segundo del artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se ^anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar on los mismos a 
la Administración dled Estado.

Madrid, 26 de marzo de 1947.—«P. S., el 
Secretario Decano (ilegible)..

635-A. j.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 16 de los de esta' ciudad 
de Barcelona, en providencia de fecha 
14 del actual mes de febrero, dictada 
en méritos del expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Vicente 
Molina Ventura, promovido a instancia 
de 9u hermana doña Francisca Molina 
Ventura, por el presente se hace públi
co que por d/idha doña Francisca Moli
na Ventura se solicita se declare el fa-
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llecimiento de su hermano don Vicente 
Molina Ventura, natural de Barcelona, 
nacido el día 20 de agosto de 1902, de 
estado soltero, hijo de Miguel Molina 
Vilanova y de doña Guadalupe Ventura 
Cervera, desaparecido de esta ciudad 
el día 20 de octubre de 1929.

En cumplimiento de lo mandado, para 
dar publicidad a dicha solicitud y para 
que este edicto se inserte por dos dis
tintas veces y con intervalo de quin
ce días, expido el presente, que firmo 
en (Barcelona a 18 de febrero de 1947.— 
El Juez (ilegible). — El Secretario, Pe
dro Bravo.

887-^A.. J % y 2.a 6-4-947

SANTANDER

Don Gumersindo González Gutiérrez, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia número uno de Santander.
Hago saber : Que a instancia de do. 

ña Enriqueta Rodríguez Ruiz, vecina 
de esta ciudad, se sigue en este Juzga
do expediente de presunción de muer- 
té de doña Carmen Natividad Gutiérrez 
Ruiz, natural de Santander; nació el 
25 de diciembre de 1875, hija legítima 
de Enrique y Marcelina; se ausentó de 
esta ciudad hacia el año 19O9, embar
cando para la Isla de Cuba con el pro
pósito de instalarse en dicho país, no 
volviendo a tener de ella más noticias, 
no habiéndo dejado persona encargada o 
apoderada de la administración de sus 
bienes; lo que se hace público a los 
efectos del artículo 2.092 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por medio del pre
sente edicto, que se publicará por dos 
veces consecutivas, con intervalo d© 
quince días.

Dado en Santander a 14 de febrero 
de 1947.—El Juez de Primera Instan
cia, Gumersindo González Gutiérrez. — 
El Secretario Judicial, Antonio González 
Castell.

866—A. J ,  y 2.a 6-4-947

ORENSE

Don Juan Esteve Vera, Juez de Prime
ra Instancia del partido de Orense.

 H ago público: Que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.042, 
reformado, de la 'Ley de Enjuiciamien
to Civil, en este Juzgado se ha iniciado 
expediente sobre declaración de falleci
miento a instancia de Severo Blanco 
Fidaígo, vecino de Rabeda de San Ci- 
prián de Viñas, en este partido, para 
que se declare e! fallecimiento de su 
hermano Benito Blanco Hidalgo, cuyo 
último domicilio en España lo tuvo en 
el citado Rabeda, de donde se ausentó 
pasa de quince años, sin que se tuvie
sen noticias del mismo desde el año 
*935-

Dado en Orense a seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez, Juan Esteve Vera.—El Secreta
rio (ilegible).

J.286-A. J , y 2.* 6-4-947

SANTIAGO

En este Juzgado se tramita expedien
te sobre declaración ¿e  fallecimiento de 
Domingo Canabal Midón, hijo de José

LJosefa, natural de la parroquia de 
ureda, en el municipio de Boquet-

jón , nacido el ocho de mayo de 1866, el 
cual se ausentó para América en el si
glo pasado, sin que a partir del año 
1902 se tenga noticia de¡ mismo, cuyo 
expediente, promovido por la sobrina 
del mismo Encamación Canabal Rui- 
bal, fué admitido a curso por providen
cia de hoy.

Santiago, 2 de enero de 1947. — El 
Juez de Primera Instancia accidental, 
Benito C. Núñez. — E l Secretario, 
P. S., Manuel Touriño.

1.316-A. J .  y 2.a 6-4-947

LA CORUÑA

Edicto

Don Jesús Sáez Jiménez, Juez de Pri
mera Instancia del número dos de 'La 
Coruña y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración de 
ausencia de don José 'López Ramállo, 
mayor de edad, natural de Cambre, hijo 
de Ceferino y de Josefa, que se ausentó 
de su domicilio para la 'República Ar
gentina en el año de mil novecientos 
treinta y seis y cuyo expediente solici
ta su madre doña Josefa Ramallo Ba- 
bio.

Y para su inserción en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , por dos ve
ces, con intervalo de quince días, ex
pido el presente edicto, que firmo en 
La Coruña a cuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez, 
Jesús Sáez.—E l Secretario (ilegible). 

1.235-A. J .  y 2.® 6-4-947

LOGROÑO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Logroño, a efectos legales, anuncia in
coación de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Francisco Que
n a  López, natural de Ocón (Logroño).

Logroño, tres de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Juez ile 
gible).—Eli Secretario judicial, Lic. Ruiz 
de Rivas.

208-A. J ,  y 2.a 6-4-^947

R O A
Edicto

Don José Esteban Arranz, Juez comar
cal sustituto, en funciones de Primera 
Instancia, de esta villa d® X su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita expediente de juris
dicción voluntaria a instancia de doña 
Daniela García García, natural y vecina 
de La Horra, sobre desaparición o au
sencia legal de su hermano Daniel Gar
cía García, e i cual tuvo su último domi
cilio en dicho pueblo de La Horra.

En su virtud, y d« conformidad on 
lo dispuesto en el artículo 2.038 de Ib 
Ley de la Jefatura del Estado de 30 de 
diciembre de 1939, se hace público por 
medio del presente edicto la existencia 
de dicho expediente a los efectos ?n cí- 
cha Ley establecidos.

Roa, 28 de agosto de 1946.—El Juez, 
José Esteban.—El Secretario, P. de la 
Fuente.

2 ii-A . J .  y 2.a 6-4-947

BECERREA  (LUGO)

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia de 

Becerreá (Lugo), a efectos legales, 
anuncia la incoación, a instancia de 
Carmen Díaz Celeiro^ de expediente de 
declaración de fallecimiento de su es
poso, Gerardo Torre Magdalena, hijo 
de Pedro y Manuela, natural de Tol
daos, del municipio de Triaoastela, en 
este partido, que se dice se ausentó con 
dirección a América pasa de veinte 
años.

Becerreó, 30 de diciembre de I946.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).—E l Secretado accidental Samuel 
Janeiro.

1.312-A . J .  y  2 .a 6-4-947

PADRON
Se notifica la incoación de expediente 

sobre declaración del fallecimiento de 
Francisco Pascual Pascual, de Recesen- 
de (Teo), emigrado a Cuba en mil no
vecientos sds.

Padrón, 11 de marzo de 1947.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario, Juan de Dios González.

1.248-A. J .  y 2.a 6-4-947

VIANA D EL  BOLLO
Edicto

El Juzgado de Primera Instancia da 
Viana del Bollo tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento, de Ma
nuel Bermúdez Guerra, vecino que fué 
de Pigeiros, que se ausentó para Cuba 
hace más de quince años.

Viana del Bollo, 17 de enero de 1947. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
E l Secretario, Teodoro Bustillo.

1.214—A. J ,  y 2.a 6-4-947

E D I C T O S
Juzgados Civiles

3.848
Don José Conde > Viescas, Coronel de 

Infantería, Juez Permanente del E jér
cito de Marruecos en el Juzgado nú
mero i-P e Instructor de la causa 
número 74 de 1922, instruida por irrer 
gularidades administradas en el Par
que de Intendencia de 'Larache.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al Comandante de Intendencia retirado 
don Luis Constante Moya, Capitanes do 
Intendencia retirados d o n  Fernando 
García Bremón y don Manuel Jordán 
Pérez y Comisario de Guerra retirado 
don Francisco Montes Castillo, y en 
su defecto, sus legítimos herederos, pre
suntos o declarados, para que en el pla
zo de dos meses, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , comparezcan en este Juzga., 
do, sito en los bajos de Auditoría de 
Guerra, en Ceuta, por sí o debidamen
te representados, o en su defecto, co
muniquen su residencia actual^ con d  
fin de notificarles acuerdo de la Supe
rioridad en relación con el desembargo, 
por prescripción, de bienes de su pro
piedad trabados por razón de la citada 
causa.

Dado en Ceuta a quince de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.—• 
El Juez, José Conde y Viescas.

369*


